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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial, el día 27 de julio de 2022, procedentes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

que provea. 

 

Armenia Q, Marzo 16 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado  2017 - 511 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante   CONJUNTO INTERPLAZA PARQUE RESIDENCIAL 
Demandada  NATALIA ANDREA GRISALES ARISTIZABAL 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Marzo diecisiete de dos mil veintitrés. 

 
 

Teniendo en cuenta los memoriales anteriores suscritos por la apoderada de la 

parte demandante, este Despacho advierte que no es viable dar trámite al 

traslado y aprobación de la liquidación de crédito allegada como quiera que 

había sido requerida la inclusión del valor del remate en la misma conforme se 

dispuso mediante proveído de fecha mayo 18 de 2022, visible a folio 52 del 

cuaderno principal, por lo anterior, no se dará trámite a la misma hasta tanto 

no cumpla con lo requerido, por lo anterior, no se podrá ordenar entrega de 

depósitos judiciales hasta tanto no se cuente con liquidación de crédito 

aprobada, con esto se resuelve igualmente la solicitud allegada el día 14 de 

marzo de 2023, visible a consecutivo N° 14 del cuaderno de medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez          

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 21 de marzo de 2023. 
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